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En Mérica, a 21 de octubre de 2025

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- En el presente procedimiento se viene tramitando el
concurso de persona natural no empresaria o profesional de

Por auto de 18 de marzo de 2022 se declard el concurso
acordando lo siguiente:

“1. Declarar a . en situacidén de
concurso consecutivo con la nota de la insuficiencia de la
masa activa, y simulténea peticidén ' de conclusién, con todos
los efectos legales inherentes a tal declaracién y con los
siguientes pronunciamientos concretos:

a) El caracter voluntario del concurso.
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b) E1l deudor queda SUSPENDIDO en sus facultades de

administracién y disposicidn sobre su patrimonio.

c) Nombrar administrador concursal a DON FRANCISCO JAVIER
BARRENA SANTANA.

Se autoriza expresamente a la administracién concursal para
acceder a las instalaciones y documentos del concursado, en la
medida en la que lo consideren necesario para el ejercicio de
sus funciones y se advierte al deudor sobre su deber de
colaboracidén con 1la administracién concursal, obligacién que
se extiende a sus administradores, apoderados y representantes
de hecho o de derecho, asi como a quienes lo hayan sido
durante los dos afios anteriores a la declaracién del concurso.

2.—- Procedimiento:

(2.1) Tramitar el presente concurso por los cauces del
procedimiento ABREVIADO.

(2.2) Poniendo de manifiesto el mediador concursal en su
solicitud 1la insuficiencia de masa activa, se tiene por
formulada la peticidén de conclusién del concurso por dicha
causa.

(2.3) Dese traslado a los acreedores a través de la
publicacidén de esta resolucién en el tablén edictal judicial
Unico, informandoles de que disponen de DIEZ DIAS, a contar
desde la publicacidén de esta resolucién en el tablén edictal
judicial dnico, para impugnar la lista de acreedores o el
inventario presentados por el mediador concursal, hacer
observaciones o impugnar el informe del mediador sobre 1la

innecesaridad de presentar plan de liquidacién, oponerse a la
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no realizacidén de la vivienda habitmnal, solicitar la apertura
de la seccidén de calificacién mediante escrito razonado vy
oponerse a la conclusién del concurso, haciéndoles saber que
deberan dirigirse directamente al| Administrador Concursal,
correo fibarrena@icaba.com y, que no se admitirdn en este
Juzgado los escritos que se remitan & tales efectos.

(2.4) En ese mismo plazo el deudor deberad solicitar, en su
vy . I ] .

caso, la exoneracidén de pasivo [Hnsatisfecho conforme al

fundamento octavo de esta resolucidn.

3.- Aceptacién de la Administracidn| Concursal: Al aceptar el
cargo, la Administracién Concursall asumird las siguientes
obligaciones:

a) Aportar el certificado del seguto de responsabilidad

civil legalmente previsto

b) Aportar la direccién de correb electrdénico profesional
habitual que permita las notificaciones por este Juzgado en
dias habiles, debiendo proceder a adeptar la confirmacién del
envio de la notificacidn.

c) Realizar en el plazo de 2 dias desde la aceptacidén la
notificacién o comunicacidédn al |deudor de la presente
resolucién.

d) Designar en ese acto la persona natural que, en caso de

persona Jjuridica, designe, que debeida comparecer en ese acto
para aceptar.

e) Se tiene por presentado por palte del mediador concursal
el Informe con la lista de acreedoresg y el inventario.

f) A efectos de la exoneracidédn el AC deberéd presentar un
cuadro en formato Word que cojltenga los créditos no
satisfechos que sean objeto de eixoneracidén (excluyendo el
crédito publico y por alimentos) vy, en su caso, otro cuadro
con los créditos que deban ser incliuidos en el plan de pagos.
Este cuadro deberd presentarlo jinto con el escrito de
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alegaciones a la solicitud de exoneracién efectuada por el
deudor en el plazo previsto en el punto 2.4 de esta parte
dispositiva.

4.,- Publicidad general:

Se ordena anunciar la declaracidén de concurso en el Tablén
Edictal Judicial Unico y en el REGISTRO PUBLICO CONCURSAL.
Para la publicacién en este ultimo Registro se entregard a la
representacioén del concursado el edicto para que se encargue
de su diligenciado y ponga en conocimiento de este Juzgado que
se ha llevado a cabo la publicacién en el plazo de diez dias
desde la entrega, conforme a lo establecido en el articulo 8.1
del Real Decreto 892/13, dada la imposibilidad técnica de
publicarlo directamente por este Juzgado.

La publicacidén serd gratuita en todo caso.

5.- Publicidad registral:

Librar mandamiento al Registro Civil ©para inscribir la
presente declaracién de concurso en el folio registral de la
concursada.

6.- Notificar la existencia del presente proceso y la presente
declaracién a la Agencia Tributaria y Tesoreria General de la
Seguridad Social.

7- Requerir al concursado para que ponga este auto en
conocimiento de los Juzgados que ya conocen de procesos contra
EL CONCURSADO.
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8~ Secciones: Formar con la demandi: y la presente resolucidn
carpeta del expediente, en que se tramitard la seccidn Primera
del concurso.

Abrir 1la seccidn segunda, las secciones 3%, 4%, 52 vy 6°
solamente se abrirdn como resultedo de la existencia de
incidentes concursales sobre el inventario o la lista de
acreedores o a solicitud de la AC cuando considere que el
concurso puede ser calificado como cilpable.

9- Retribucién. E1l pronunciamierto del auto sobre 1la
estimacidén o desestimacién de la splicitud de concurso seré
susceptible de recurso de reposicién.”

SEGUNDO.- [HHabiéndose solicitado 1: exoneracidén de pasivo
insatisfecho prevista en el art. 178 bis 3.3° de 1la Ley
Concursal, se dio traslado a las partes para que realizasen
alegaciones al respecto con el conterido que pobra en autos.

Por el administrador concursal y el Ministerio Fiscal se
informé en el sentido de que debia aprobarse el plan de pagos
propuesto y conceder el beneficio de exoneracidén de pasivo
insatisfecho, y por 1la Agencia [Tributaria de mostrdé su
oposicidén por los motivos que obran en su escrito.

Por el resto de los acreedores no se realizdé manifestacidn
alguna, quedando las actuaciones sobre la mesa de S.S*. para
resolver.

FUNDAMENTOS DE DIIRECHO

PRIMERO.- Establece el art. 486 de la Ley Concursal: Si la
causa de conclusidén del concurso fu=ra la finalizacidén de la
fase de liquidacién de la masa activa o la insuficiencia de
esa masa para satisfacer los créditos contra la masa, el
deudor persona natural podrad solicitar el beneficio de 1la

exoneracidén del pasivo insatisfecho.

A continuacién, se regulan los bresupuestos subjetivo vy
objetivo para su concesidn:

Articulo 487 Presupuesto subjetivo
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1. Solo podrd solicitar el beneficio de exoneracién de
responsabilidad el deudor persona natural que sea de buena fe.

2. A estos efectos, se considera que el deudor es de buena fe
cuando reuna los dos siguientes requisitos:

1.2 Que el concurso no haya sido declarado culpable. No
obstante, si el concurso hubiera sido declarado culpable por
haber incumplido el deudor el deber de solicitar oportunamente
la declaracién de concurso, el Juez podrd conceder el
beneficio atendiendo a las circunstancias en que se hubiera
producido el retraso.

2.° Que el deudor no haya sido condenado en sentencia firme
por delitos contra el patrimonio, contra el orden
socioecondémico, de falsedad documental, contra la Hacienda
Publica y la Seguridad Social o contra los derechos de los
trabajadores en los diez afios anteriores a la declaracién de
concurso. Si existiera un proceso penal pendiente, el Jjuez del
Concurso debera suspender la decisién respecto a 1la
exoneracidn del pasivo insatisfecho hasta que recalga
resolucidén judicial firme.

Articulo 488 Presupuesto objetivo

1. Para la obtencidn del beneficio de exoneracién del pasivo
insatisfecho serd preciso que en el concurso de acreedores se
hubieran satisfecho en su integridad los créditos contra la
masa y los créditos concursales privilegiados y, si reuniera
los requisitos para poder hacerlo, que el deudor hubiera
celebrado o, al menos, intentado celebrar un acuerdo
extrajudicial de pagos con los acreedores.

2. Si el deudor que reuniera los requisitos para poder
hacerlo no hubiera intentado un acuerdo extrajudicial de pagos
previo, podra obtener ese beneficio si en el concurso de
acreedores se hubieran satisfecho, ademads de los créditos
contra la masa y los créditos privilegiados, al menos, el
veinticinco por ciento del importe de los créditos concursales
ordinarios.

En cuanto a la tramitacién establece el art. 490 de la Ley
Concursal: 1. Si la administracién concursal y los acreedores
personados mostraran conformidad a la solicitud del deudor que
hubiera mantenido la solicitud inicial o no se opusieran a
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ella dentro del plazo legal, el -“uez del concurso, previa
verificacién de la concurrencia | de los presupuestos vy
requisitos establecidos en esta ley,| concederd el beneficio de
la exoneracidén del pasivo insatisfecho en la resolucién en la
que declare la conclusién del concurco.

2. La oposicién solo podra fundarse en la falta de alguno de
los presupuestos y requisitos estaplecidos en esta ley. La
oposicidn se sustanciard por e. tramite el incidente
concursal.

3. No podrd dictarse auto de conclusién del concurso hasta
que gane firmeza la resolucidén gque recaiga en el incidente
concediendo o denegando el beneficio solicitado.

SEGUNDO.- En el caso gue nos ocupa 3e solicita la exoneraciodn
de pasivo insatisfecho, peticidén a la que se opone la Agencia
Tributaria.

Establece el art. 489 del Real TLecreto Legislativo 1/2020,
de 5 de mayo, por el que se apruebe el texto refundido de la
Ley Concursal: La exoneracién del pasivo insatisfecho se
extenderd a la totalidad de 1las deudas insatisfechas, salvo
las siguientes:

5.° Las deudas por créditos de Dereg¢ho publico. No obstante,
las deudas para cuya gestidén recaudatoria resulte competente
la Agencia Estatal de Administraciédn Tributaria  podran
exonerarse hasta el importe maxim¢ de diez mil euros por
deudor; para los primeros cinco | mil euros de deuda la
exoneracidén serd integra, vy a partir de esta cifra la
exoneracidén alcanzara el cincuental por ciento de la deuda
hasta el méximo indicado. Asimismo, |las deudas por créditos en
seguridad social podran exonerarse »Hor el mismo importe y en
las mismas condiciones. El importe ¢xonerado, hasta el citado
limite, se aplicara en orden inverso al de prelacién
legalmente establecido en esta ley y, dentro de cada clase, en
funcidén de su antigliedad.

Lo que el <citado articulo wviene a consagrar es due la
exoneracidén del pasivo insatisfecho| se extenderd a todas las
deudas como es el caso que nos ocupa.
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Establecen los arts. 487 y 488 de la citada ley las siguientes
excepciones y prohibiciones.

Articulo 487 Excepciodn

1. No podra obtener la exoneracidn del pasivo insatisfecho el
deudor que se encuentre en alguna de las circunstancias
siguientes:

1.° Cuando, en los diez afios anteriores a la solicitud de 1la
exoneracidn, hubiera sido condenado en sentencia firme a penas
privativas de 1libertad, aun suspendidas o sustituidas, por
delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconémico,
de falsedad documental, contra la Hacienda Publica vy la
Seguridad Social o contra los derechos de los trabajadores,
todos ellos siempre que la pena maxima sefialada al delito sea
igual o superior a tres afios, salvo que en la fecha de
presentacién de la solicitud de exoneracidén se hubiera
extinguido la responsabilidad criminal Yy se hubiesen
satisfecho las responsabilidades pecuniarias derivadas del
delito.

2.° Cuando, en los diez afios anteriores a la solicitud de 1la
exoneracioén, hubiera sido sancionado por resolucién
administrativa firme por infracciones tributarias muy graves,
de seguridad social o del orden social, o cuando en el mismo
plazo se hubiera dictado acuerdo firme de derivacién de
responsabilidad, salvo que en la fecha de presentacién de 1la
solicitud de exoneracién hubiera satisfecho integramente su
responsabilidad.

En el caso de infracciones graves, no podran obtener 1la
exoneracion aquellos deudores que hubiesen sido sancionados
por un importe que exceda del cincuenta por ciento de la
cuantia susceptible de exoneracién por la Agencia Estatal de
Administracién Tributaria a la que se refiere el articulo
489.1.5.°, salvo que en la fecha de presentacién de 1la
solicitud de exoneracién hubieran satisfecho integramente su
responsabilidad.

3.% Cuando el concurso haya sido declarado culpable. No
obstante, si el concurso hubiera sido declarado culpable
exclusivamente por haber incumplido el deudor el deber de
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solicitar oportunamente la declaracién de concurso, el Jjuez
podrad atender a las circunstancias eh que se hubiera producido
el retraso.

4.° Cuando, en los diez afios anteribhres a la solicitud de 1la
exoneracidén, haya sido declarado @ persona afectada en la
sentencia de calificacién del ¢oncurso de un tercero
calificado como culpable, salvo que en la fecha de
presentacién de la solicitud de exon:zracidn hubiera satisfecho
integramente su responsabilidad.

5.° Cuando haya incumplido los deberes de colaboracién y de
informaciodn respecto del juez tlel concurso y de la
administracidén concursal.

6.° Cuando haya proporcionado infornhacién falsa o engafiosa o
se haya comportado de forma temerariia o negligente al tiempo
de contraer endeudamiento o de e&vacuar sus obligaciones,
incluso sin que ello haya merecido:sentencia de calificacioén
del concurso como culpable. Para deti:rminar la concurrencia de
esta circunstancia el juez debera valorar:

a) La informacidén patrimonial sumiristrada por el deudor al
acreedor antes de la concesidén del préstamo a los efectos de
la evaluacidén de la solvencia patrimcnial.

b) El1 nivel social y profesional del deudor.
c) Las circunstancias personales del sobreendeudamiento.

d) En caso de empresarios, si el déudor utilizé herramientas
de alerta temprana puestas a su disposicién por las
Administraciones Publicas.

2. En los casos a que se refieren .os numeros 3.° y 4.° del
apartado anterior, si la calificacien no fuera aun firme, el
juez suspendera la decisidén sobre _a exoneracidén del pasivo
insatisfecho hasta la firmeza de la|calificacidédn. En relaciébdn
con el supuesto contemplado en el numero 6.° del apartado
anterior, corresponderd al juez del =oncurso la apreciacién de
las circunstancias concurrentes respsicto de la aplicacidén o no
de la excepcidn, sin perjuicio de la prejudicialidad civil o
penal.

Articulo 488 Prohibicién
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1. Para presentar una nueva solicitud de exoneracién del
pasivo insatisfecho tras una excneracién mediante plan de
pagos serd preciso que hayan transcurrido, al menos, dos afios
desde la exoneracidén definitiva.

2. Para presentar una nueva solicitud de exoneracién del
pasivo insatisfecho tras una exoneracién con liquidacién de la
masa activa serd preciso que hayan transcurrido, al menos,
cinco afios desde 1la resolucidén que hubiera concedido 1la
exoneracion.

3. Las nuevas solicitudes de exoneracién del pasivo
insatisfecho no alcanzaran en ningun caso al crédito publico.

Es por todo ello que debe acordarse el beneficio de
exoneracidén de pasivo insatisfecho por darse las condiciones
requeridas para ello y , a su vez, existiendo créditos
concursales privilegiados como son los de la agencia
Tributaria, dicho beneficio no podréd afectar a los mismos

En atencidén a todo lo expuesto,

PARTE DISPOSITIVA

Dispongo la conclusién del concurso de

por finalizacién de ligquidacién de la masa activa,
asl como la aprobacién de la rendicidén de cuentas por parte de
la administracidén concursal.

Unase testimonio de esta resolucién a la seccién segunda del
concurso f{(art. 479.6 TRLC).

Dispongo asimismo conceder al concursado

la exoneracidén del pasivo insatisfecho, con los
siguientes efectos:
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1. La exoneracidén se extiende a la totalidad de los créditos
insatisfechos, salvo los relacionados en el art. 489.1 TRLC.

2. Los acreedores cuyos créditos se extingan no podran
ejercer ningin tipo de accidén frente al deudor para su cocbro,
salvo la de solicitar la revocacidéh de la exoneracidn. Los
acreedores por créditos no exonerables mantendran sus acciones
contra el deudor y podran promover| la ejecucidédn Judicial o
extrajudicial de aquéllos (art. 490 TRLC).

Quedan a salvo los derechos de 1los| acreedores frente a los
obligados solidariamente con el conhcursado y frente a sus
fiadores, avalistas, aseguradores o| quienes, por disposicidn
legal o contractual, tengan obligacién de satisfacer todo o
parte de la deuda exonerada, quieres no podran invocar la
exoneracidén del pasivo insatisfecho| obtenido por el deudor.
Los créditos por acciones de repeticidén o regreso quedardn
afectados por la exoneracidn con liqﬂidacién de la masa activa
0 derivada del plan de pagos en las mismas condiciones que el
crédito principal. Si el crédito |de repeticibén o regreso
gozare de garantia real serad tratadc como crédito garantizado
(art. 492 TRLC) .

3. Si el concursado tuviere un régimen econdmico matrimonial
de gananciales u otro de comunidad y no se hubiere procedido a
la liquidacién de ese régimen, 1l& exoneracién del pasivo

insatisfecho que afecte a deudas gananciales contraidas por el
coényuge del concursado o por ambos cdnyuges no se extenderd a
aquel, en tanto no haya obtenido él) mismo la exoneracidén del
pasivo insatisfecho.

4, Librese mandamiento a los acreedbres que hayan informado a
sistemas de informacidén crediticia d=1 impago o mora de deuda
exonerada, a fin de qgue comuniquen| la exoneracidén a dichos
sistemas de informacidén crediticia y a fin de que procedan a
la debida actualizacién de sus regﬂstros. En todo caso, el
deudor podréa recabar testimonio de la resolucidédn para requerir

FIRMA (1): Juan Antonio Sanchez Romo (27/10/2025 14:04) FIRMA (2): Guillermo Hernandez Esteban (27/10/2025 14:09)




& Wy =
ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

directamente a 1los sistemas de informacidédn crediticia la
actualizacién de sus registros para dejar constancia de la
exoneracidn.

5. Cabe revocacidén en los términos de los arts. 493 y ss.
TRLC.

Notifiquese esta resolucidén a las mismas personas a quienes se
notificé el auto de declaracién de concurso, publicandose
asimismo en el Registro publico concursal y, por medio de
edicto, en el BOE (art. 482 TRLC).

Notifigquese la presente resolucién a las partes, haciéndoles
saber que contra los pronunciamientos del auto relativos a la
conclusién no cabe recurso alguno (art. 481.1 TRLC), y frente
a los pronunciamientos relativos a la exoneracién del pasivo
insatisfecho cabe recurso de reposicidén ante este érgano (art.
546 TRLC) .

Asi lo acuerda, manda y firma D. Juan Antonio S&nchez Romo,
Juez del Juzgado de 1° Instancia e Instruccién n® 3 de Mérida.
Doy fe.
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